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Valledupar,

"Por medio del cual m  anuncia la caducidad admínistratr/a de ia concesión friática 
superficial, otorgada medíante resolución reglamentaría lío . 125 del 4 de agosto de 
1527, a  nombre del señor Efrain Quintero Arattp, identificado con cédula de cksdadsníg 
fío. 5T25.053”.

0  Director Genera! de la Corporación AMémma Regío«aí de! Cesar -  Gcrpoossac, en 
efertísio de gas fsrarttades tegaím y  estatuadas, en especial de fes conferidas por fe Ley 
m  de Í9S3, ef Decreto 1076 de 2fH5 , fe resofatíóa 022 efe! 25 de Esam de 2815 y fe

Medfeníe rescJucsón fío. Í3 f  de! d de agoste de 1827, fe Corporatíón Autónoma ñscpcna! 
det Cesar— Corpocesar, rsgfensscíS eí gpnwectemseKto y cas de fe fuerte fcjíács ccnoaéa 
en fe recién como rio Gasfeperí, coi un ceóte! tese de repeso de 11 .255 £ís.

Oag a  través de fe r&stítedfei artes dfchs, se ctorgé dereefep pera ap"wetear y sasar fes aguas 
de fe corriente bídrfcs ccr.ocááa en eí rec'ár¡ come do Gyatapirí, a través «te fe Décfcg Ctóavs 
Deñvaá&i Destosa Derecha fía  12 (Cees! Gísfesud -  Sateoero -  Mayafes). a rectora ¿fe' 
sefter Efrain Quintero Araujo, iüedSicsrío sen cátete de tejtedferte fio , &T2SJBS3, er, 
beneftác d tí preda denominado Pafemto utoáate en pnsdcáfc deí rrranrfcía te  VaBedupsr 
-  Cesar, m  m crnsá de- m  Us.

Ove en virtud de le afterfer. fe Coordinación de! GÍT para la gestión def Seguimiento A l 
Aprovechamiento Del Recurso Hidrim, m eterte Autos 7/os. 036 de fesfcs def 17 de 
octubre de 2017 y  103 det 20 de octubre de 2017, criará  tfügeccfe te  C crátí y  
Seguimiento Arrixsmz’. a tes predas benefefetes de fe cernerte eterice cercada en fe rerpir; 
como do Gtsetepuri, s través de fe Déáma Gctsva Deó/acten Decaía Derecha ?«o. 12 (Cene! 
Guatapurí -  Salguero -  l/ayalesj. san ei fm de verdear cumplimento de fes sto&acáooes 
impuestas en fe Resotos'ói f ío. 133 deí 4 de agosto de 1SS7.

S  informe de control y seguimiento ambiental resístete de fe dtSgencfe íscrxa a se crsfeSze 
erSto-fieas-cosas, en tosigpfealK

“Durante la inspección ocular de control y  seguimiento al Canal Guatapurí -  Salguero -  
Hayales se logró evidenciar la bocatoma de dicho canal, ubicada en eí predio det señor 
José Alfonso Martínez, correspondiente al punto de coordenadas tt 10' 25' 13” W 73'-15’ 
6”, observándose que existió obra de control reguladora de ¡as aguas, la cual se halló 
arrasada por la corriente deí rio Guatapurí, suceso ocurrido hace aproximadamente 10 
años, ¡a bocatoma no fue reparada en su momento y  el canal hoy día se hadó 
enmalezado y  sedimentado, como se pueden observar en las siguientes imágenes.

resolución 1169 dei 2 de Agosto de 2011 y;

CONSIDERANDO

$ -

Bocatoma Canal Guatapurí- Salguero -  Hayales.
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“Continuación A utoffd  I  l  1 I  V f  del „  .
medio ríe! cual se* Im jifc il iUcaStkiríad administrativa de la concesión hidnca 
superficial, otorgada mediante resolución reglamentaría No. 139 del 4 de agosto de 
Í$S7, a nombre del señor Efrain Quintero Araujo, identificado con cédula de ciudadanía 
No. S’129.053".

Canal Guatapurí- Salguero -  Hayales, sedimentado y enmalezado.

En ese orden de ideas, se continuó el recorrido por el canal Guatapurí — Salguero -  
Hayales, hasta llegar al punto donde antiguamente se unía con los sobrantes del canal 
Cicolac, aguas sobrantes de los predios OPA Colombia Ltda y  Campo Adela, propiedad 
del señor Guillermo Castra Daza.

Como se observa en la imagen anterior, el punto de unión entre ambos canales, 
observando el cauce de ios sobrantes tiei Canal Cicolac e indicando e! Canal Guatapurí-  
Salguero -  Hayales, el cual se halló sedimentada y  enmalezado.

Los usuarios legalmente constituidos para aprovechar las aguas del canal Guatapurí -  
Salguero -  Hayales, quedaron supeditados al aprovechamiento de los sobrantes del 
Canal Cicolac”.

"CONCLUSIONES

v  La bocatoma del Canal Guatapurí -  Salguero — Hayales, fue arrasada par la 
comente del rio Guatapurí, hace aproximadamente 10 años, situación que 
deshabilito el uso del canal hasta el día de hoy. 

s  Los usuarios tegalmente constituidos no han hecho uso y  aprovechamiento del 
Canal Guatapurí -  Salguero -  Hayales.

■s Ninguno de los Predios referencíados en el presente informe hacen uso y 
aprovechamiento del recurso hídrico...

"RECOMENDACIONES.

Anunciar y  posteriormente decretar la caducidad administrativa de la concesión 
de aguas, otorgada a través de la resolución reglamentaría del río Guatapurí, a 
nombre de ANGEL E. ORTIZ PELAEZ, IVAN CASTRO MAYA, INVERSIONES 
QUINTERO CASTRO Y CIA LTDA, EFRAIN QUINTERO ARAUJO. JULIA VIUDA DE 
CONTRERAS, EMHA BAUTE DE CASTRO Y AIDA SAFIA DE AVILA DE 
GABAWER, usuarios del Canal Guatapurí -  Salguero -  Mayales, debido a que ia 
bocatoma se encuentra deshabilitada hace aproximadamente 10 años y  el canal 
se encontró enmalezado y sedimentado". Negrillas, cursivas y subraya por fuera d e l.  
texto original
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Que por mandato del Articulo 62 de! Decreto -  Ley 2811 do 1974, "serán causales generales 
de caducidad las siguientes; aparte de las demás contempladas en ¡as leyes*:

a. -  La cesión det derecho al uso del recurso, hecha a terceros-sin autorización deieoneedente,
b. ~ E¡ destino de la concesión para uso diferente al señalado en la resolución o en el contrato; 
e,-E l incumplimiento del concesionario a las condiciones impuestas o pactadas
d, - El incumplimiento grave o reiterado de las normas sobre preservación de recursos, salvo 
fuerza mayor debidamente, comprobadas, siempre que éi: interesado de aviso dentro de ios 
puincedias Siguientes^ ácaecirniei^ d e le  misma;
e. - No usar la concesión durante dos años:
f- La disminución: progresivaióél agotamiento de! recurso;
g>- La mora en (a Organización de un servicio público o ia suspensión de! mismo pór término 
superior a tres meses, cuando fueren imputábies ai concesionario;
h.- Las demás que expresamente se consignen en la respectiva resolución dé concesión o en 
ei contrato".

Que, a su turno, el Articulo 63 del Decreto -  Ley 2811 de 1974, establece que “La 
declaración de caducidad no se hará sin que previamente se dé ai interesado la 
oportunidad de ser oído en descargos”.

Que por disposición de los Artículos 23 y 30 de ia Ley 99 de 1993, “las Corporaciones 
Autónomas Regionales son entes encargados por la ley de administrar dentro del área 
de su jurisdicción, el medio ambiente y ios recursos naturales renovables y propender 
por su jurisdicción, el medio ambiente y los recursos naturales renovables y propender 
por su desarrollo sostenibie. De igual manera les compete dar aplicación a tas 
disposiciones legales vigentes sobre disposición, administración, manejo y 
aprovechamiento, de recursos naturales renovables,”

Que por disposición de la Ley 99 de 1993, la Corporación Autónoma Regional del Cesar -  
Corpocesar, '.é̂ etscé'.iá e>mbísntarén'..é^i'C fe^ r^ ií^ tQ  deí Cesar,
de acuerdo con tas: normasde caráctéísüpftióryconforme a los criteriosy  ditédírices trazadas 
poréi Ministerio de. Ambiente y Désarmilo Sostenibie.

Que por expresa disposición de! Artículo 79 de ia Constitución Nacional: “Todas las 
personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La Ley garantizara la 
participación de ia comunidad en las decisiones que puedan afectarlo”.

Que e! ambiente es patrimonio común, tanto el Estado como ios particulares deben participar 
en su preservación y manejo que también son de utilidad pública ■ :e;':intér&;-:ádadH La 
preservación y manejó de los recursos: naturales renovables también son de utilidad pública e  
interés socia! en ios términos de! Artículo 1 del Decreto -  Ley 2811 de 1974.

Que de acuerdo con e! Artículo 80 de la Constitución Nacional, el Estado planificará el 
manejo y aprovéchámiento^dé los recursos naturales para garantizar su desarrollo sostenibie, 
su conservación, restauración o sustitución, además, deberá prevenir y controlarlos factores de 
deterioro ambiental, imponer las sanciones legales y exigir la reparación de los daños 
causados.

Que, en el año 2010, el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial hoy 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenibie, publicó !a Política Nacional para ia Gestión XL. 
mtégratdel Recurso Nídrico, iadua! ttó horizonte de doceaños. Ai tifia r:d id ich a‘políUc^
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CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL CESAR 

QRPOCESAR- .
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“Continuación Auto NthJ \ J  \Jf de/ (• 1 u , ,  ,P ° r
medio del cual se anuncia la caducidad administrativa de la concesión hidríca 
superficial, otorgada mediante resolución reglamentaria No. 139 del 4 de agosto de 
1987, a nombre del señor Efrain Quintero Araujo, identificado con cédula de ciudadanía 
No. S’129.053*'.

pública, él agua es un bien de úse público, su conservación es .responsabilidad dé todos y el 
recurso hldrico se considera estratégico para el desarrollo social, cultural y económico del país 
por su contribución a la vida, a la salud, al bienestar, a la seguridad alimentaria y al 
mantenimiento y funcionamiento de los ecosistemas.

Que en atención a todo lo manifestado, procederá esta Autoridad Ambiental a anunciar la 
caducidad: administrativa, de la: concesión hldrica para aprovechar y usár las aguas de la 
corriente hídriCa conocida en ei región como rio Guatápuri, a través de la Décima Octava 
Derivación Decima Derecha No. 18 (Canal Guatapuri -  Salguero -  Mayales), a nombre del 
señor Efraln Quintero Araujo,: identificado con cédula de ciudadanía No. 5'129,053, en 
beneficio del predio denominado Paterno ubicado en jurisdicción del municipio de Vailedupar 
-  Cesar, en cantidad de 50 l/s.

Que, en razón y  mérito de ios expuesto se,

DISPONE

ARTICULO PRIMERO: Anunciar la caducidad administrativa de la concesión hldrica para 
aprovechar y usar las aguas de la comente hldrica conocida en el región como río Guatapuri, a 
través de iá  Décima ÓiAavá Derivación Décima Derecha: No. 18 (Cana! Guatapuri — Salguero -  
Mayales), a nombre dei señor Efraln Quintero Araujo, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 5'129.pS3, en beneficio: del predio denominado Paterno ubicado en jurisdicción del 
municipio de Vailedupar—Cesar, en cantidad de 50 i/s.

ARTICULO SEGUNDO: Conceder al señor Efrain Quintero Araujo, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 5 ’129.053, un término de quince (15) días, improrrogables, contados a partir 
de la ejecutoria del présente acto administrativo, para que rectifique o subsáne lafa lta  de que 
se le'abusa o forrauiesu defensa.

ARTÍCULO TERCERO: Notifíquese a! señor Efrain Quintero Araujo, identificado con cédula 
de ciudadanía No. 5'f2S.Ó53j óia sus apoderados legalmente constituidos.

ARTICULO CUARTO: Comuniqúese al Doctor CAMILO VENCE DE LUQUE - Procurador 
Judicial II Ambiental y Agrario.

ARTICULO QUINTO: Publiquese en el Boletín Oficial de Corpocesar.

ARTICULO SEXTO: Contra: el presente acto: administrativo procede recurso alguno, conforme 
a lo establecido en el Artículo 75 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo.

NOTIFÍQUESE, COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE

2 1 D IC  2018

LUNA
Director General

Patl°^rEtítse£amlmgRam!rBtMiránáá-PrtíedbnsídeP^yo.
Mffifco:s§'mtl3¡*8 MaHa PvéntpsQiaz<- Ooóitimádpia del GlT para la Gestión del Seguimiento a l Ápmracbaníiantd 

Aprobó" Hernán Augusto Ubis Acuña -Asesorde atracción, o - * *
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